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TRANSPARENCIA� 

 
 

Sistema  INFOMEX del Distrito Federal (INFOMEXDF) 

Acuse de recibo de solicitud de acceso a la infonnación pública 

 
Folio Núm. 0315000007815

 

 
Este espacio debe ser llenado exclusivamente por personal de Is Oficina 

'18 Información Póbllca (OIP)                                                                     •           Fecha y hora  de registro:  17/03/2015 20:46:46 

 
1.Nombre del Ente Obligado al que se solicita la infonnación 

 
 

•nstituto del Deporte del Distrito  Federal 
 
 

12.Nombre completo del solicitante (si es persona física) 
 

Este dato es opcional, en su caso,  podrá señalar un pseudónimo 
 

-a--c-o-b-o- Vidal Aragón   Saenz de Tejada

Nombre, denominación o razón social del solicitante (si es persona moral) 
 
 
 

Nombre del representante y/o del autorizado, en su ¡so 
 
 
 

Nombre del representante  legal o mandatario (obligatori ·            para  persona moral). Anexar documento  que lo acredite 
 
 

Nombre(s)  del (de  los) autorizado(s) para oír y recibir   otificaciones  y documentos 
 
 
 

S. Medio para recibir la infonnación o notificacibnes 
I 

Correo Electrónico                                             '             / 
 
En caso de seleccionar domicilio, favor de anotar los siguientes datos 

 
 
 

Calle/                                                                        Núm. Ext.     Núm. lnt. 

oc-o                               /        BENITO JUAREZ

Colonia                                                                           Delegación  o Municipio 

 

-033-30                        

/    
Distrito  Federal 

 
 
 

-Méx-ico

Código Postal                                                  Estado        •                                                            País 
 
 

Número telefónico (opcional): 

' 

!arreo electrónico: balamquitze2@gmail.com 
I 

I
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.

-: 
que la forma en que desea se le dé acceso a la información 

/ 

Medio Electrónico gratuito (3)                                                                              / 
/ 

5. Información solicitada (anote de forma clara y precisa)(4l 

• 
Solicito los documentos existentes en relación a la autorización  de la construcción  del nuevo estadio de los  Diablos 

ojos del México en la Ciudad deportiva  Magdalena  Mixihuca antes considerada  áreas de valor ambiental,  así como e 

documento o documentos en los que se contenga  el proyecto de construcción  de dicho estadio. 

Datos para facilitar su localización 
 
 
 

nformación opcional para fines estadísticos 
 

Masculino -20                      Mexicano

Sexo                                                           Edad                                                    Nacionalidad 
 

 
Ocupación 

 
 

Académico o Estudiante 
 
 

Escolaridad 
 

Licenciatura                                                      . 
Información general 

 
 

os datos personales  recabados serán  protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos  Personales "sistema de datos personales  del sistema INFOMEX",  e 

cual tiene su fundamento  en los  Lineamientos para  la gestión de solicitudes  de información  pública  y de datos personales a través del sistema  INFOMEX del Distritc 

l=ederal, cuya finalidad  es registrar y gestionar las solicitudes de información pública y de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición  de datos personales que los 

bartículares dirijan a los entes obligados  del Distrito Federal,  así bomo de los  recursos de revisión y podrán ser transmitidos a las  autoridades jurisdiccionales para da 

atención a los requerimientos  judiciales,  a las Oficinas de lnfor   !ción Pública a las que se dirija la solicitud para gestionar las mismas y a los órganos de control Interne 

�n caso de que se dé vista por un posible incumplimiento a la   ey de Transparencia y Acceso  a la  Información  Pública del Distrito  Federal y/o a la  Ley de Protección de 
 

patos Personales para el Distrito Federal, además de otras tr  nsmisiones  previstas en la  Ley de Protección  de Datos Personales  para el Distrito Federal. 
 

No es obligatorio  entregar  datos personales.  En caso de no señalar un medio para recibir notificaciones éstas se realizarán  por estrados  de la  Oficina de lnformaciór 

bública  que corresponda. 

f\simismo,  se le informa que sus datos personales no podr  n ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones  previstas en la Ley. 
 

El responsable  del Sistema  de datos  personales es Jos    Luis Hernández  Santana,  Director  de Tecnologlas de Información  del  Instituto de Acceso  a la  lnformaciór 
 

Pública y Protección de Datos Personales  del Distrito Fe  eral. y la dirección donde podrá ejercer los derechos  de acceso,  rectificación.  cancelación y oposición de su! 

datos  personales,  así como la  revocación  del consentir hlento.  es La Morena  865, colonia Narvarte  poniente, Delegación Benito Juárez,  C.P. 03020,  México. Distrítc 

Federal. 

::1  interesado podrá dirigirse  al Instituto  de Acceso  a la' Información  Pública y Protección  de �atos  Personales  del Distrito  Federal.  donde  recibirá  asesoría  sobre lo! 

derechos que tutela la  Ley de Protección  de Datos  Personales  para  el Distrito  Federal al teléfono:  5636-4636;  correo  electrónico:  datos.personales@infodf.org.mx e 

www.infodf.org.mx.                                                                                                                                                                        . 
1) En caso de que el solicitante no proporcione "nombre"  y señale "Acudir a la Oficina de Información  Pública",  para recibir notificaciones,  será  necesario presentar e 

 
acuse de  la solicitud. 

 
2) Cuando  el solicitante  señale  como  medio  para  recibir notificaciones  "domicilio",  se deberá  proporcionar  el nombre  de la  persona  autorizada  para  recibir la
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rchivo adjunto:                                                         ti

,.,,on. (Articulo  80 de la  Ley de Procedimiento Administrativo  del Distrito Federal,  supletoria  a la  Ley de Transparencia y Acceso  a la  Información  Pública  de 

strito  Federal  (LTAIPDF). 

3) Sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello represente  procesamiento de la misma. (Articulo  11  de la  L TAIPDF). 
 

i  la solicitud es presentada  ante un Ente  Obligado  que no es competente  para  entregar  la  información o que no la tenga  por no ser de su ámbito, la oficina receptor 

rientará al solicitante,  y en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir del día siguiente al que se tenga por presentada  la  solicitud,  deberá canalizarla  a la  Oficin 

e Información Pública (OIP) que corresponda  (Articulo 47, antepenúltimo párrafo de la  L TAIPDF). 
t 

4) Las solicitudes  de acceso  a la  información  y las  respuestas  que se les  dé¡ incluyendo,  en su caso,  la  información  entregada, serán  públicas.  (Articulo  51,  últim 
 

árrafo de la  LTAIPDF. 
 

a entrega de información podrá generar un costo por reproducción y/o envio, el cual será informado por medio de la  OIP. (Articulo 48 de la L TAIPDF) 

as solicitudes que se reciban después  de las  15:00 horas de un dla hábil o en cualquier hora de un día inhábil,  se telrán  por recibidas a partir del día hábil siguiente. 

os plazos para la atención de las solicitudes de información se encuentran establecidos  en el articulo 51  de la L T {PDF. 

 
 

echa de inicio del trámite: 18/03/2015 
 

 
lazos de respuesta o posibles notificaciones 

 

espuesta a la solicitud. 10  días hábiles 01/04/2015
 

n su caso, prevención  para aclarar o completar  la solicitud de intb 5 días hábiles 25/03/2015
 

espuesta a la  solicitud, en caso de que haya  recibido notifica 
 

mpliación de plazo. 

20 días hábiles  15/04/2015

 

espuesta a la solicitud, en caso de considerarse  como inf, � 5 días hábiles 25/03/2015
 
 
 

I  solicitante que no reciba respuesta del Ente o no esté conforme  con la  resp  e  ta del mismo, podrá  interponer un  recurso de revisión ante el Instituto de Acceso a I 
 

 
 
 

utentlcldad de la lnfonnaclón: Od1 d639d7354    f6c267c98a8870551 ac52de02d 

utenticldad del Acuse: c9df4371b5c15a453  ee92dcaf72d5c9764ade 16 

/ I 
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